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Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicas y 
Afroperuanos, ArSbiente y Ecología 

Año del buen servicio al citufadano' 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 
67812016-CR QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, 
PROPONE APROBAR LA LEY DE GESTIÓN 
SOSTENIBLE E INTEGRADA DE LAS ZONAS 
MARINO COSTERAS DEL PERÚ 

COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 

Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen el Proyecto de Ley 678/2016-CR mediante el cual se propone la Ley 
de gestión sostenible e integrada de las zonas marino costeras (EL PROYECTO LEGISLATIVO), 
presentado en el Área de Trámite Documentario con fecha 24 de Noviembre del 2016, por la 
congresista María Elena Foronda Farro integrante del Grupo Parlamentario Frente Amplio. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 

1.1.2 Antecedentes procedimentales 

EL PROYECTO LEGISLATIVO fue decretado a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE) y a la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, el 25 de noviembre de 2016. Ingresó a 
ambas comisiones el 28 de noviembre del mismo año. Fue calificado positivamente al cumplir 
con los requisitos mínimos establecidos en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de 
la República. 

1.1.3 Desacumulación de proyectos legislativos 

El dictámen trabajado originariamente recomendó acumular EL PROYECTO LEGISLATIVO con 
el Proyecto de Ley 197/2016-CR, Ley que Declara de Interés Nacional la Problemática de la 
Erosión Costera en las Playas en el Litoral Peruano. Esta última iniciativa fue decretada a la 
Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 
Gestión del Estado y a la CPAAAAE. 

La acumulación se realizó considerando que la erosión costera se encuentra comprendida en la 
gestión sostenible e integrada de la zonas marino costeras. Siendo evidente la conexión de la 
materia legislable que proponen regular ambas iniciativas, la acumulación era una vía idónea 
para tratar de manera integral la problemática que afecta la zonas marino costeras de nuestro 
país. 

Sin embargo, en la DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA celebrada el 13 de diciembre de 
2016, por MAYORÍA se acordó desacumular ambas iniciativas para que sigan su trámite en 
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